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~R~:;rfr:a:ióa: d:rz:c:,etia~~~;:'~::J~::
el térmíno municipal deTitagUQ.$~'provineia;/&t,V/i;~
tencía.

nmo. Sr.: Visto el expediente' segui.Q:o para1acl~~Cf4c:¡ón
de las vias pecuarias existentes en el ténn.,inO.,lllUllie.iP~:.:d.é, Ti
taguas, provincia de Valencia, en el queno~ AA- fpr¡nillado
reclamación o protesta alguna durante su "Eixposici6nal 'plJJjllcQ;
siendo favorables cuantos informes se._eIUitier'Onyh.tlJ»~se
cumplido todos los requisitos .legales de tramitacign:; ,

Vistos los artículos L° al 3.°. 5,° allty~q:el~l~nto
de Vías ¡'eeuarias de 23 de dlciembtede 1944~_:enrel~6n-~CQn
los pertinentes de la Ley de Procediii:rlento Adminifi-tt8tiVQ de
17 de julio de 1958. _ _.': .'. __ ... '

Este Ministerio, de acuerdo _con la -propuesta _del. Ill~~l~Uto
Nacional para la Conservación de la NaturaJe7;l;l. e tnfonn9 de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las via.specuariasf3:xis~
tantes' en el término municipal de Titagua.s; provincia de Va~
lencia, por la que se consideran

Vfas pecuarias necesarias

.Cordel Número Catorce o de Aras da al Puente a Domefin-.--
Anchura 37,61 metros .

•Ye.reda de Ti~guas...-Primer tramo: Anchurá 10,44 metros<
Segundo' tramo: Anchura 20,89 metros.

-Vereda· de Alpuente•.-Anchura 20,89 metros.

El recorrido, dirección, suPf;trficie, y demás, caract~ristic.asde
las antedichas vfas pecuarias figuran enelptóY-ecte:de- -c~asi~
ficación redactado por el Perito agticokdel',Estadodon:fLafael
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá pTesenteen todo cuanto
les -afecte.

En' aquellos tramos de las mismas afectadoá'potsituaciQnes
topograficas, paso por zonas urbanas,alteracion-es,.porel:trit.l)s~
curso dal tiempo en cauces fluvialés o,-situacl:ones de de~ho
previstas en 'el, artículo 2.0 del Reglamento ,de: Vías-Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente: fijada alp:ractiearse sud-es
linde.

Segundo.-Esta resolución, que sepub1icar~en,~I,..:.Boletin
Oficial del Estado,. y en el de la provinda para,. gf}rteralcono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 9-ue se cq-nsi-

. deren afectados por eUa interponer recurso dereposiciórt;,pt'f;tvio
al contencioso-administrativa" en la forma, reqllisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley- dé ,Procedinxiento Ad.minis
trativo, enarmonfa, con el articulo 52 tI siguientes' de la. Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la -!urisd'¡cción 'Con
tencioso-administrativa.

Lo que éomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos' años.
Madrid, 3 de márzo de 1972.-P. D el Subsecretario, VirgiHo

Oñate Gil,

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional para la Consetva.ción
de la Naturaleza.

ORDEN de 8 de marzo de lli72 por la que se aprue
ba la clasificación de las vfas pecuarias extstentes
en el término municipal de La Vid de Burebc.pro
'Vinciá de Burgos.

Ilmo, Sr,: Visto el expediente seguido para'la cJá,sificacióIÍ de
lasvia-s pecuarias existentes en elténninómun:iciPttld:e~'Vid
de Buraba, provincia.' de Burgos, e~ el que nas,,! ha.: fOrI)ltltlMi?
reclamación alguna durante su exposiciÓ11 al,públtco,'si~do
favorables cuantos info-rmes se emftieronyhabiénd.O$ecqnlplJdo
todQS los requisitos legales de tranütaclón; ,. ,,' ,.,' .

Vistos l08articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12dal-aegleJ:[leIito de
Vías Pecwui.as. ,de 23 de diciembre de 1944';la~y,de .Co·(U':~en~
tración, Parcelaria. de, 8 ,de-' noviembre, de 1962.' Y,', ~.Ord.én. mI
nisterial comunicada, ,de" 29 ,de noviembre de ~9S6;en~laci6n
con los articulos" pertinentes de la Ley de Pr-oceditpient-O ,Ad
ministrativo, ,de 17 de tullo, de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la ,pto'puesta,~e-I,Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza., ha resu~1tQ~

Primero.-Aprobar la clasificación de las víM:peCl:iar~s f)xis
tentes en el término municipal daLa Vid de' Btlreba, PrQvincia
de Burgos, por la que se declara la existencia de -}a,.sigu:hmte
vía pecuaria:

..Colada del Camino R~al de Frías lit Brivje~l,Cá~. - AnchurA:
8,36 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía pecuaria que, se cita, figura en el proyecto de, éIasifi·
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvino
Maupoey Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les a.fecte.

Segu:nd().~.Esta,Resolución."que_Be ,publicará en el ..BoJet1n
~,d,t: Estado," y ,'de, la provillcia,pa.ra general conocimiento,
ago~ la':'VÍa':~bernati"va, pudiendo los ',C1U6se ,CQI1sideren afec
tados por eUi:l,interponer recurso-'de.,rej)OSÍción, pre\'io al, con
tendQ$O':'a,dm.inístnlUvo. en 'la, forma. ,rwulsitos y plazos sel1a
lados 'en e-l art.iculoi26 de la :Ley.deProc:edimfento Adminis
ni13trativo, .de 17 de julio de 1958; enarmonia con el artículo 52
y .siguientes(ie ,la, Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la.' j\lrl!diCCión contentioso-administrativa.

Loq\leGQIi1J,lnico a V I.para su conocimiento y efectos.
pi98 guarde a V Lniuchos años.
M$,drid~~8 de marzo de 1972.-,.P. D" ei Subsecretario, Virgilio

OMI. Oil.

nm.-o. Sr. Director del fnstituto Nacional, para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ele 23 de marzo de 1972 por la que se con
c~ea ..S.A•. :Skinp4tte Español" el régimen de
reposición con franquiciQ arancelaria, para la im
pOr~ción,de chapcuul. acert) laminada en Irío, por
exportaciones 91'S'V'Unnente', retdiwdas de chapa de
acero rec-ubiertQ de film' -plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente pr~Qvido por la instancia de la Empresa ..S. A. Skin
plate E~ól»" solicitando ,', el" régimen de reposición para la
importaci6n<le chapa- de aO&t'o laminado en frío, por exporta
ciones previamente realizadas de chapa de acero recubierta de
film plástico,' ,e

Este 'Ministerio, conforrnándosea lo informado y propuesto
por la Dti'eccióilGeneral de Exportación, ha- resuelto:

L° Conceder a la firma ",S. A. Skinpla.te Español., con domi
cilio en Bilbao; Vizcaya {Elcano, 16). el régimen de reposición
par$.' ,la i;nlpoi"tación ,con franq\licia arancelaria de chapa de
aceto- lamil1adoen frío. de grosor comprendido entre 0,3 mm.
y a:mm.• de 1,88 partidas 73~13.D.2.C y 73.13.D,2.d, empleados en
la fabricaCión :tiechapa de acero laminado- en frío recubierta
de film· plástiCO (P. A~ 73.13;D.3.d); previamente exportadas.

2.° Alas efectos contables se establece que

Al , Por elida 100 ,kilogramos" de chapa, de acero Jaminado
enfdo rec:ub~~rta con filmplás~ic.o-_Sklinplate..- exportados,
se ~odrlút :importar cón franquicia ,a.ta,ncelaria noventa y seis
kilos con ,ooh90ilmtosveinte, ,gramos, (jil6,820kilogramos) de cha·
pa ,de, acero I-anlínada en .f110, de grosores comprendidos entre
O,3mm.y2 mm,' ,

ID Se, conEiideran 'subproductos aprovecha~les el 2 por < 100
de .a materiapri-rna a importar que adeudará los derechos que
le correspondan. por la'partida 73.03:A.2.b. según las normas
de valor&:Ción ' vigentes,

3.0
" Las :,-operaciones de exportactón ,y de, ~portaci~n que se

pTetendanr~izaral" amparo. de e:sta conceSlón, y ajustándose
a sus términós" serán sometidas a las Direcciones Generales
compatel:ites d~,Ministerío de Comercío a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 ,La'. expOrtación precederá- a la importación. debiendo
hacerse consta~ de- manera" expresa en toda la documentación
n~Sllr.ia_'par1l:eldespacho ,que el 50Uc~tan~ se acoge al régi
men de reposiCión otorgadop()r la presenw Orden.

Los Pll!Jsesde 'destino 'de las exportaciones serán aquellos
cuya, inCln:ecta,cle, pago sea conve~ible. pudiendo la Dirección
Ge.qetal. ,de Exportac16n ,cuando; lo estbné, oportuno autorizar
exp()rtacio.q.es',fl losciemás paises, valederas para obtener la
repositión,cou,franQ111cia.

1.$$ exp0rt4d0rtes" realizadas ,a puer;tos, zonas o depósitos
fI'$ncos nactoíl:Q.les también se, beneficiarán del régimen de re
p-osicjón'eJl análogas condiciones que las destinadas al ex
trátl:jI»'Q,

5.0 "Las importaciones deberán ,ser solicitadas dent~, del, pla·
zo' de' UQ ,afio,a partir de la fecha, de ias exportaCIones res-
pec~iva$. "

Los p~Use$de origen de la mercan~a. a importar con fran
qui:cla arancelaria serán todos ,aquellos con los que España
mantengallllaciones.comerctales- normale.s. .

Para ob~ner la declaración o la 'llcencJ8 de importaclón con
franquicialós', benefioiarios ,deberán, justificar, mediante la opor
tuna certificaCión. que S~ hán e:x;portadú las mercancías corres
pond:iente-s, a la reposición pedida.

En, t0cl0 caso en las solicitudes de importación deberá cons~
tarja fecha da la presente Orden; que autoriza, el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la: franqUicia arancelaria.

-r, ',¡..I;
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Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpH
miento del plazo para soHcitarlas.

o.u Se otorga -esta t:onLesi6n por un período de cinco año~

contado a partir de la fecha de su pubUcación en el .. Boletín
Oficial del Estado-.

No obstante, las exportaciones q\lJe se hayan efectuado desde
el 10 de noviembre de 1971 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposiclón, siempre que reunan los requisitos
previstos en la norma 12, 2.al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado... del 161. ,Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar la. importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
~Boletín Oficífll del Estado~, no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.-P. D., el Subs('(:retario de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se con
cede a ..Estructuras Artísticas de Resinas, S. A ...
(",ESARESA.). el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de fibra de
vidria (tipo «mat..) y resinas de polié$ter no satu~

radas, por exportaciones previamente realizadas de
paneles translucidos.

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo' caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministelio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu~

ladas, en todo o en parte, sin más limitación que ~ cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
contado a· partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de iunio de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la nornlU 12.", 2.a) , de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (..Boletín Oficial del Estado~ del 16). Para estas expor
taciones el plazo de UI~ aiio para solicitar la importación co
menzanl a contarse desda la fecha de publicación de esta Or
den en el aBoletin Oficial del Estado".

7.° La concesión caducara de modo automático si en el tér
mino de dos anos, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. Ü La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para 01 mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que com\.U1ico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernandúz-Cuesta

Ilmo_ Sr_ Director general de Exportclción

ORDl<~N de 23 de ma.rzo de 1972 por la que se am
plia. el rég,lmen de reposiCión con franquicia aran
celaria comedido a la firm-a .f'''abl"il Comadran, So
ciedad Anónima~. por Orden de 29 de octubre de
1964 en el sentido de incl-uir en el mismo las ex
portaciones de tejidos de punto en pie.za de fibras
sinteticas

Ilmo. Sr.: La firma «Fat-ril Comadrün, S. A n, conce::.;iOntlria
del régimen de reposicí:'ll con franquicia arancelaria por Orden
de 29 de octubn" de 1964 (,··Boletin Oficial del Estado" de 7 de
noviembre de 19B·!) para la importación de lana y fibras sin
téticas por exportaciones previamellte realizadas de hilados y
tejidos de lana y de lana y dichas fibras, solicita se incluyan
en dicho régimen las exportaciones de tejido de punto en pieza
de fibras sintéticas con o sin mezcJi.t de lana.

Este Ministerio_· conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de repos.ición con franquicia aran
celaria concedido a ~FabIlI Comadrán, S. A.j>, con domicilio en
Calvo 50telo 29 Sabadell (Barcelonu), por Orden ministerial
de 29 de octubre de 1964 (aBoletin Oficial del Estado" de 7 de
noviembre de 1964J en el sentido de que quedan incluídas en
dicho régimen, y por tanto con derecho a reposición de la lana
y las fibras sintéticas, las exportaciones de los tejidos de punto
en pieza de fibras sintéticas, con o sin mezcla de lana.

2.'" Los beneficios del regimen de reposición, deducidos de
la ampliación que aho;-a se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 22 de diciembre de 1971 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requisi,tos de la norma 12, 2 al,
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tajes exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 29 de octubre de 1964 (..Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de noviembre de 1964), que ahora se amplía, incluso

¡ los porcentajes sei'ialados como reposición y perdida.

Lo que Comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ 1. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co·

mercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Estruct.uras I
Artisticas de Resinas, S. A.~ (..ESARESA..), solicitando el ré
gimen de reposición para la importación de fibra de vidrio
(tipo ..mat~) y resinas de poliéster no saturadas por exportacio
nes previamente realizadas de paneles translúcidos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pl'opuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ..Estructuras Artísticas de Resinas,
Sociedad Anónima.. ( ..E5ARESA~). con domicilio en Gordóniz, 43,
Bilbao (Vizcaya), el régimen de reposición para la importación
con franquicia arancelaria de ,,-mat... de fibra de vidrio (partida
arancelaria70.20,D) y resinas de poliéster no saturadas (par
Uda arancelaria 39.01.A-2). empleados en la fábricación de pa
neles translúcidos, previamente exportados.

2.° A los efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de ~neles exportados podrán
importarse con franquicia aranéelaria 35· kilogramos 290
gramos de fibra de vidrio (tipo "mat... ) y 49 kilogramos
3SO gramos de resinas de poliéster no saturadas.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, y para ambas materias
primas, el 4,3 por 100 de la mercancia importada.

No existen subproductos.

3.° Las ~peracionesde exportación y de importación que pre
tenden ~ahzar al amparo de esta «oncesión y ajustimdose a
sus térnunos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4. 11 La exportación precederá a la importa<:1ón, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General ,de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportacIones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las e.xportaciones :ealizadas a puertos, z.onas (J depósitos fran
C?S nacIonales tambIé~ ~e beneficiarán del régimen de reposi
CIón en análogas COndIC!DneS que las destinadas al extranjero

S." Las i:nportaci~n6s deberán ser solicitadas dentro del pla
z? de un ano a partIr de la fecha de las exportaciones respec.
tIvas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran-
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